


 

Motivación de la necesidad del contrato: 
 
Visto el Informe justificativo de necesidad emitido por el Directora General Asistencial, que actúa como 
promotora de la presente contratación y con el objetivo de racionalizar y optimizar la creación de nuevos recursos 
para dotar al Servicio Madrileño de Salud de un servicio “30 PLAZAS DE INGRESO Y 20 PLAZAS DE 
HOSPITAL DE DÍA, EN HOSPITAL DE SALUD MENTAL Y TRATAMIENTO DE ADICCIONES II” al no 
poder ser asumidas por el Servicio Madrileño de Salud con medios propios. 

 
 
 

 
LA VICECONSEJERA DE SANIDAD Y DIRECTORA GENERAL DEL SERMAS 

 
 
 
 
 
 

Dña. Laura Gutiérrez Barreno 
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